
"Pertsona orok du bizitzeko, libre izateko eta segurtasunerako eskubidea" (Giza Eskubideen Afdarrikapen Unibertsalaren 3. artikulual
70da persona tiene derecho a la vida, a la libertad y a su seguridad personal" (ArtIculo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos)

ETArik EZ ETANO

Resolución del Ararteko. del 9 de diciembre de 2008. por la que se concluye la
actuación relativa al cierre de la residencia Reina de la Paz de Bilbao.

Antecedentes

1. Varias personas, en representación de la asociación Ohianka, se dirigieron a
esta institución planteando un problema que afectaba a la residencia para
personas mayores Reina de la Paz, ubicada en el barrio de Ibarrekolanda, de
Bilbao. La entidad Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK) es la titular de ese centro, que
pertenece a su Obra Social.

Según la documentación aportada, dicha asociación estaba integrada por
algunas personas usuarias de dicho centro y sus familiares, y se había"creado.
exclusivamente. para la defensa de los derechos de los residentes de Reina de
la Paz".

La asociación Ohianka planteaba lo siguiente:

Manifestaba su disconformidad con las decisiones que había adoptado la BBK
en relación con dicha residencia. Tales decisiones afectaban, de manera muy
importante, a la citada residencia y a quienes allí residían, puesto que se
trataba del cierre del servicio y el desalojo del centro, con el traslado de las
personas usuarias a otras residencias. Los centros de destino inicialmente
propuestos estaban ubicados en Loiu y Unbe. Luego se fueron incorporando
otros de Bilbao y su entorno.

Indicaba que esta medida se debía, al parecer, porque la residencia no había
realizado diversas obras que le había requerido la Diputación Foral de Bizkaia,
para que el centro cumpliera con los requisitos legalmente establecidos.
Agotados todos los plazos legales, dicha diputación ya no renovaba la
autorización de funcionamiento del centro. Ante esta situación, la BBK había
decidido derribar la residencia y erigir una nueva. Esto suponía el desalojo del
centro, el abandono del lugar que hasta entonces había sido el hogar de
muchas personas mayores.

La asociación aceptaba la necesidad de que el centro realizara las obras
necesarias para adecuarse a la norma, pero rechazaba el desalojo y,
especialmente, el derribo. Entendían que era posible realizar las obras por
plantas, manteniendo la actividad residencial; esto es, sin necesidad de
desalojo.

Indicaba, también, que la primera información de todo lo anterior la habían
tenido a través de la prensa, el 20 de junio de 200B, cuando el centro ya
estaba sin autorización de funcíonamiento desde el 4 de ese mes. El 11 de julio
la dirección entregó a los residentes un escrito informando de las reformas y
entregando el documento del contrato de novación que era preciso suscribir
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Garantiza a los residentes que se les mantendrá el mismo precio en el
centro de destino (la BBK asumirá la diferencia de precio que pueda haber).
Los centros de destino serán de nueva construcción, con garantías de
calidad y tendrán gran capacidad para que puedan acoger a grandes grupos
y se mantengan, así, las relaciones de amistad ya establecidas.
Se posibilita el contacto con Bilbao, habilitando dos autobuses diarios
(mañana y tarde) a la capital, para que quienes tenían vida social en la
ciudad, la mantengan.
Se garantiza el retorno a la nueva residencia que se construya en
Ibarrekolanda "siempre que se mantengan los requisitos sociosanitarios que
motivaron el ingreso de las personas afectadas en la residencia Reina de la
Paz".

Para mantener lo anterior, la BBK alcanzó acuerdo con varias residencias
privadas. Inicialmente estaban ubicadas en Loiu y Unbe. Después, se sumaron
otras de Bilbao, Barakaldo o Zamudio. Todas ellas de nueva construcción.

Respecto a la información facilitada a las personas afectadas, la BBK señalaba
que se había informado a cada residente, bien personalmente o bien en
compañía de familiares en caso necesario. La BBK reconoce que el
desplazamiento de las personas de su lugar habitual de residencia es "una
situación objetivamente incómoda". Por eso y para tratar este asunto con
sensibilidad y delicadeza, se contrató a profesionales -psicólogas y
trabajadoras sociales-.

Se añadía que también se garantizaban los derechos laborales de la plantilla,
reubicándola en otros centros dependientes de la entidad. Igualmente, que se
había procurado mantener el empleo del personal de las empresas proveedoras
de la residencia.

Consideraciones

Teniendo en cuenta los hechos anteriormente señalados, escuchadas las tres
partes intervinientes en el proceso -la asociación Ohianka, en representaciÓn de
residentes y familiares, la Diputación Foral de Bizkaia y la BBK- y a la luz de la
normativa aplicable al caso, así como de las reglas del principio de la buena
administración o de la buena práctica administrativa, exigibles no sólo a las
administraciones públicas sino a todas las entidades que prestan servicios a
personas, debemos formular las siguientes consideraciones.

1 . El marco legal aplicable está constituido por las siguientes normas:

Decreto 40/1998, de 10 de marzo, por el que se regula la autorización,
registro, homologación e inspección de los servicios sociales de la CAPV.
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Decreto 4111998, de 10 de abril, sobre los servicios sociales residenciales
para la terc;era edad. Entró en vigor el 8 de abril de 1998. Este decreto
señala los requisitos materiales y funcionales que han de cumplir todos los
centros residenciales para mayores. Fundamentalmente, se refieren a
medidas contra incendios, instalación eléctrica, barreras arquitectónicas,
servicios higiénicos, habitaciones, áreas comunes, área sanitaria,
comedores colectivos, programación y personal de atención.

Este decreto ha sido modificado mediante el Decreto 125/2005, de 31 de
mayo, que da nueva redacción a las disposiciones transitorias que son de
aplicación en este caso. Posteriormente, sufrió otra modificación (Decreto
195/2006), que no afecta al caso estudiado.

Igualmente, el Decreto 41/98 recoge, en los artículos 4, y 5, los derechos y
deberes de las personas usuarias de las residencias.

2.- En 1975 se abrió la residencia Reina de la Paz. Se creó para acoger a personas
que se valen por sí mismas o autónomas. Desde la aprobación del Decreto
41/1998, ya citado, este centro está sometido a su cumplimiento. Por tanto, la
autorización de funcionamiento está condicionada al cumplimiento de los
requisitos exigidos.

2.a) En cuanto a los requisitos, se recogen en el anexo 11: requisitos materiales
y funcionales específicos para residencias. Son de aplicación, en este caso, las
especificaciones técnicas nO 4: servicios higiénicos, y n° 6: habitaciones,
puesto que lo que el centro incumple es lo siguiente:

- el tamaño de las habitaciones, porque es inferior al requerido
- barreras arquitectónicas en los baños, porque que tienen bañera en IU9ar de

ducha adaptada o geriátrica.
el ancho de las camas es también inferior al requerido (0,80 m en vez de

0,90m.)

Veamos qué señala el Decreto 41/98 a ese respecto:

Respecto a los baños:
En la zona de habitaciones no es obligatorio que cada habitación tenga baño
incorporado, sino que es suficiente con que haya uno por cada cuatro
personas. Sin embargo, los baños que existan no deben presentar ninguna
barrera arquitectónica y deben permitir la entrada a la ducha en silla de ruedas.
Textualmente dice lo siguiente:

Especificación técnica n° 4: servicios higiénicos
Todas las residencias de /a tercera edad, cualquiera que sea su capacidad y
características, deberán cumplir los siguientes requisitos:
1.- Los servicios mínimos serán:
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a} En zona de habitaciones se exigirá un inodoro, un lavabo y una ducha por
cada cuatro personas usuarias.
(...)

Todos estos servicios deberán carecer de barreras arquitectónicas y contar con
espacio suficiente que permita la circulación en silla de ruedas sin maniobras
complicadas.
(...)
2. Las duchas no deberán presentar ninguna barrera arquitectónica en el suelo,
dispondrán (...) de un sumidero sinfónico de gran absorción en el suelo de tal
forma que, mediante el uso de sillas "ad hoc", se facilite la higiene de losllas
residentes que se vean obligados a utilizar silla de ruedas.
(...)

De acuerdo con lo anterior, las bañeras incumplen esta directriz, al igual que lo
harían los platos de ducha. Por tanto, de querer mantenerse las habitaciones
con baño, la sustitución de la bañera por la ducha geriátrica requeriría aumentar
el tamaño del baño, para que éste fuera amplio y sin obstáculos para una silla
de ruedas.

Respecto a las habitaciones:
El decreto dice textualmente dice lo siguiente:

Especificación técnica n° 6: Habitaciones.
A.- Las habitaciones deberán cumplir los siguientes requisitos:
(...)
2.- (...)
a} habitación doble: superficie minima de 14 m2, excluido el cuarto de aseo
b} Habitación individual: superficie minima de 10 m2, excluido el cuarto de aseo
Todas las habitaciones estarán diseñadas de manera que permitan la
circulación en silla de ruedas y sin maniobras complicadas.

4.- ... una cama con anchura minima de 90 cm.
5. - La distancia lateral entre una cama y un paramento no será menor de 50
cm. y el espacio del lado opuesto, asi como a los pies de la cama, deberán
medir más de 90 cm. Esta última distancia existirá como mínimo entre camas.

El tamaño y condiciones de las habitaciones deben permitir la comodidad de
movimientos, incluso si la persona se encuentra en silla de ruedas. En la
residencia que nos ocupa no se cumple la superficie de las -habitaciones
individuales. Según la Diputación foral, estas habitaciones tienen un pasillo
interior de 2,6 m2, que habría que excluir del cómputo. De esta manera, el
reCtángulo donde se ubican la cama y el resto de muebles mide 6,25 m2. Si se
incluyera el pasillo interior, en una interpretación generosa, la superficie sería
de 8,89 m2 y tampoco se alcanzaría la superficie mínima.
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Así mismo, no se respeta la distancia de 90 cm. que, como mínimo, debe
haber entre los pies de la cama y la pared.

Es decir, en esta residencia era preciso ampliar la superficie de las habitaciones
y, también, modificar la estructura de los baños. Los anteriores
incumplimientos constituían el motivo de la no concesión de la autorización
definitiva de funcionamiento, que tratamos a continuación

2.b) En cuanto a la autorización de funcionamiento, como se ha indicado, es de
aplicación la disposición transitoria primera del Decreto 41/98, que entró en
vigor el 8.4.98.

Esta disposición fija el plazo de un año (hasta el 8.4.99) para que todos los
centros soliciten autorización de funcionamiento, de acuerdo con esta norma.
En él caso de que en ese plazo, el centro. no cumpla con todos los requisitos
que exige el decreto, se prevé la concesión de una autorización provisional de
funcionamiento por un máximo de cinco años (hasta el 8.4.04), para que el
centro se adecue a dicho decreto. Dicha disposición transitoria primera señala
textualmente lo siguiente:

Primera.- Autorización de funcionamiento.

1. Las entidades titulares de los servicios sociales residenciales para la tercera
edad que se encuentren en funcionamiento a la entrada en vigor del presente
Decreto deberán solicitar de la Administración competente, en el plazo de un
año a partir de la citada fecha, la preceptiva autorización de funcionamiento,
previo el cumplimiento de los requisitos materiales y funcionales que le sean de
aplicación de acuerdo con la clasificación establecida en el artículo 2 de este
Decreto.

Hasta entonces, y mientras se resuelva su solicitud, los serVICIOS sociales
residenciales para la tercera edad continuarán con su funcionamiento habitual.

Si transcurrido dicho plazo de un año las entidades titulares de los servicios
sociales residenciales para la tercera edad no hubieran cumplido los requisitos
materiales o funcionales que les sean de aplicación en atención a su tipología,
o habiéndolos cumplido no hubieren solicitado la preceptiva autorización de
funcionamiento, la Administración competente procederá al cierre del centro
donde estos servicios se estuvieran prestando.

2.- Si por razones técnicas de construcción o de otra índole los servicios
sociales residenciales para la tercera edad no cumplen algunos de los requisitos
materiales y funcionales establecidos en el presente Decreto, y siempre que el
informe de la inspección especifíque que no afectan a aspectos sanitarios o de
seguridad que redunden gravemente en la calidad de vida de las personas
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usuarias, /a Administración competente podrá autorizarlos provisionalmente por
un plazo máximp de cinco años.

Si trascurrido este plazo de cinco años las entidades titulares de los servicios
sociales residenciales para /a tercera edad no hubieran cumplido los requisitos
materiales o funcionales que les sean de aplicación en atención a su tipologla,
o habiéndolos cumplido no hubieren solIcItado la preceptIva autorizacIón
defInitiva de funcionamiento, la Administración competente procederá al cierre
del centro donde estos servicios se estuvieran prestando.

De acuerdo con esta disposición transitoria y como hemos indicado
anteriormente, la BBK solicitó a la Diputación la autorización de funcionamiento
en abril de 1999 (el plazo vencía el 8 de ese mes). La Diputación no pudo
concederle la autorización definitiva, por lo que le otorgó la Autorización
Provisional de Funcionamiento, el 9 de octubre de 2000, con efectividad hasta
el 8 de abril de 2004. Previamente, la Inspección había verificado que se daban
las condiciones para ello. Esta última fecha era la máxima que permitía la
norma para la vigencia de una autorización provisional.

El párrafo segundo del apartado 2 de la disposición transitoria indica que si
transcurrido ese plazo no se puede otorgar la autorización definitiva, se
procederá al cierre del centro.

La residencia Reina de la Paz se encontraba en esa situación en aquel
momento, pero no era la única. En Bizkaia había un número no desdeñable de
centros que aún no cumplían todos los requisitos del decreto, Los servicios de
inspección vascos habían detectado dificultades arquitectónicas en varios
centros para adecuarse a la normativa. Por eso, el Gobierno Vasco, estaba
preparando una modificación de dicha disposición transitoria, que permitiera
prorrogar a los centros su plazo de adecuación, mediante una nueva
autorización provisional. Por esta razón, en espera de dicha modificación y de
acuerdo con el Gobierno Vasco se prorrogó la autorización provisional a esta
residencial, al igual que a otras, con el fin de dar cierta cobertura a una
situación transitoria. Esta prórroga fue de un año y venció el 8 de abril de
2005.

Se esperaba que la modificación de las disposiciones transitorias fuera
inminente, pero no se produjo hasta el 31 de mayo de 2005, con la aprobación
del Decreto 125/2005, que entró en vigor el 4 de junio de 2005.

El nuevo decreto da nueva redacción a las disposiciones transitorias del decreto
41/98. En lo que respecta a la autorización de funcionamiento, la nueva
redacción de la disposición adicional primera del D. 41/98 señala, en resumen,
lo siguiente: prevé que los centros que ya funcionaban antes del 8 de abril de
1998 (fecha de entrada en vigor del citado decreto) y no cumplieran con
aspectos relativos a barreras arquitectónicas o a las habitaciones (caso de este
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centro) podrán obtener la autorización de funcionamiento si se dan tres
condiciones: q~e las obras sean inviables o que éstas supongan un coste
desproporcionado, que el centro funcione bien en lo demás y que el
incumplimiento no afecte a la salud ni a la seguridad. Los centros que no
estuvieran en esta situación -por considerarse posible su reforma- deben
presentar un proyecto de obras en 6 meses para que se les otorgue un plazo de
3 años, improrrogable, (venciendo el 4 de junio de 2008). La no adecuación en
esa fecha dará lugar al cierre del centro.

La disposición transitoria primera del D. 41/98, tras la nueva redacción dada
por el D. 125/05, queda textualmente de la siguiente manera:

Disposición Transitoria Primera.- Autorización de funcionamiento:

1.- en el supuesto de servicios sociales residenciales que estuvieran en
funcionamiento con anterioridad al 8 de abril de 1998, que por razones
técnicas de construcción o de otra índole no cumplan la especificación técnica
nO 2 (barreras arquitectónicas y urbanísticas) y/o la nO 6 (habitaciones) del
anexo 11 del Decreto 4111998, de 10 de marzo, la Administración competente
podrá concederles la autorización definitiva de funcionamiento, siempre y
cuando el informe de inspección:
- Determine la inviabilidad de la acometida de obras con objeto de subsanar el
problema que provoca el incumplimiento de una de las dos especificaciones
técnicas señaladas o de ambas, o que atendiendo al presupuesto económico
disponible, la adaptación constituya un gasto desproporcionado.

- Considere que, por lo demás, el servicio social residencial cumple
correctamente el resto de los requisitos técnicos del Decreto y dispensa una
atención adecuada a las personas usuarias del mismo.

- Especifique que las causas que generan el incumplimiento no afectan a
aspectos sanitarios o de seguridad, ni a aspectos relacionados con la atención
de las personas usuarias que pudieran ejercer un efecto perjudicial en su
calidad de vida.

2. En todo caso, las entidades titulares de los servicios sociales residenciales
que quieran acogerse a lo establecido en el apartado anterior, deberán
presentar ante la Administración competente, en un plazo de 6 meses desde la
entrada en vigor del presente Decreto, informes técnicos en los que se
justifique documentalmente sobre la imposibilidad de adecuación a las
especificaciones técnicas segunda y/o sexta del anexo II del Decreto 41/1998,
de 10 de marzo.

3.- Los servicios sociales residenciales para la tercera edad que estuvieran en
funcionamiento con anterioridad al 8 de abril de 1998, y que a juicio de la
Administración competente no se encuentran dentro del supuesto contemplado
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en el apartado primero de esta Disposición Transitoria, por ser factible y
necesaria la rl{lforma para el cumplimiento Integro de las especificaciones
técnicas de referencia, deberán presentar ante la Administración competente
un proyecto de realización de obras, con calendario de ejecución de las
mismas. Dicho proyecto deberá presentarse en un plazo de 6 meses a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto. El plazo de autorización provisional de
funcionamiento para estos servicios será de 3 años, a contar desde la misma
fecha.

Si una vez transcurrido el plazo de 3 años en situación de autorización
provisional las entidades titulares de los servicios sociales residenciales para la
tercera edad no hubieran cumplido los requisitos materiales y funcionales que
les sean de aplicación en atención a su tipologla, o habiéndolos cumplido no
hubieren solicitado la preceptiva autorización definitiva de funcionamiento, la
Administración competente procederá al cierre del centro donde estos servicios
se estuvieran prestando.

De acuerdo con lo anterior, había dos posibilidades -ambas a realizar antes del
4 de diciembre de 2005 (6 meses desde la entrada en vigor del D. 125/05)­
para obtener la autorización definitiva de funcionamiento:

a) acreditar, mediante informe, la inviabilidad de las obras o que éstas suponfan
un coste desproporcionado, asf como que se prestaba una atención adecuada a
los residentes y que no peligraban ni su salud ni su seguridad.

b) De no darse lo anterior, se entendfa que era posible la reforma y, para ello,
había que presentar un proyecto de obras, con calendario de ejecución. En este
caso, se concedería una autorización provisional de 3 años desde la fecha de
entrada en vigor del D. 125/05 (4-6-05) para la realización de las obras. Ese
plazo (a vencer el 4.6.08) sería improrrogable, de manera que, si continuaba el
incumplimiento, se procederfa al cierre del centro.

La BBK solicitó la Autorización Provisional de Funcionamiento y aportó un
informe sobre las dificultades para adaptarse a normativa. Cifraba el costo de
las obras en cerca de 4,6 millones de euros. Ambos documentos los presentó
vencido el plazo. No obstante, la Diputación le concedió la última Autorización
Provisional de Funcionamiento hasta el plazo Ifmite permitido: 4 de junio de
2008. Como se ha señalado anteriormente, la Diputación, al darle esa
autorización, le recordó su obligación de llevar a cabo las obras antes de esa
fecha ya que, de lo contrario, se procederfa al cierre del centro.

La BBK no realizó las obras debidas, por lo que el 4 de junio quedó sin efecto la
autorización.

3.- La normativa es clara en cuanto a los requisitos que han de cumplir todos los
centros residenciales para personas mayores, entre los que se encuentra la
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residencia Reina de la Paz. Son requisitos pensados en las personas mayores y
previendo situ¡¡ciones frecuentes en ellas, como que se encuentren con
problemas de movilidad o necesitadas de una atención especial, para que, en
todo momento, se les pueda procurar una atención adecuada y la mejor calidad
de vida posible. Los requisitos del decreto son una garantía de calidad para la
residencia que revierten en las personas usuarias de la misma. Muchos centros
residenciales vascos han llevado a cabo grandes obras de adaptación a la
citada norma, obras importantes que han supuesto una inversión económica
considerable.

Resulta incuestionable la obligación de la residencia Reina de la Paz de cumplir
con todos los requisitos del D. 41/98. Si no lo hubiera hecho para seguir
funcionando, además de haber incurrido en una ilegalidad, habría supuesto un
agravio comparativo y una discriminación hacia los centros que sí han realizado
el esfuerzo.

La norma, como se ha visto, ya señaló un periodo transitorio para que todos los
centros pudieran realizar las adaptaciones necesarias para adecuarse a ella. Un
periodo que ha sido amplio, pues se ha extendido, como mínimo, desde el 8 de
abril de 1999 hasta el 4 de junio de 2008.

4.- Del análisis anterior se desprende que la actuación de la Diputación Foral de
Bizkaia se ha ajustado a lo dispuesto en la normativa vigente, tanto en los
requerimientos realizados como en el tipo de autorizaciones concedidas.

En la gestión de los tiempos establecido en la normativa, la Diputación ha
hecho uso de un criterio de flexibilidad, lo cual merece una valoración positiva.
Ha concedido algunas prórrogas más allá de lo estrictamente permitido por la
norma (como las que siguieron al vencimiento del plazo el 8.4.04 hasta la
entada en vigor del D. 125/05, de acuerdo con el Gobierno Vasco). Ha
aceptado, al menos, una solicitud de autorización y entrega de proyecto una
vez vencido el plazo (presentadas en diciembre de 2005 y enero de 2006). Ha
otorgado un plazo extraordinario suficiente -seis meses- para que el desalojo se
realizara de manera pausada. En este plazo, el centro ha seguido funcionando,
aunque sin autorización. Las dos últimas situaciones han estado provocadas
por la actitud de la BBK y han requerido una respuesta administrativa que no
fuese drástica, sino que resultase adecuada al caso y al momento.

5.- Por lo que respecta a la actuación de la entidad Bilbao Bizkaia Kutxa (BBK),
cuya Obra Social es la titular de la residencia Reina de la Paz, hay que subrayar
el hecho de que conocía el decreto de aplicación, sus obligaciones y los plazos
estipulados desde el principio, pese a lo cual se ha mantenido en una actitud de
pasividad hasta el último momento. Ha actuado al límite de los plazos o los ha
agotado, no sólo en la adaptación del centro a la norma, sino también en
aspectos de trámite, como acabamos de señalar en el párrafo anterior.
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Tras agotar todos los plazos, la BBK comunicó la decisión de cerrar el centro
para construir" un edificio nuevo. Desconocemos cuándo se adoptó esa
decisión, pero lo cierto es que informó de ello a la Administración 15 días antes
de que finalizara el último plazo y lo comunicó formalmente, por escrito, tan
sólo dos días antes de su término. La decisión conllevaba el desalojo de 350
personas, que debía hacerse con tranquilidad y con las máximas garantías de
protección de los derechos, el bienestar y la seguridad de las personas
afectadas. Al no haber tiempo paa ello, la situación obligó a la Diputación Foral
a conceder un plazo extraordinario de 6 meses para esa tarea.

En cuanto a la información a las personas usuarias del centro sobre la decisión
y sus causas, debemos recordar que el artículo 5 del D. 41/98 les reconoce,
entre otras cosas, el derecho "a recibir información y ser consultadas sobre
todos aquellos temas que pueden afectarle o interesarte en su calidad de
residente". Es evidente que la decisión de, cierre les afectaba y les interesaba
sobremanera, porque implicaba abandonar el lugar que era su hogar
permanente, su entorno físico y afectivo, etc. Era una noticia de primer orden
para las personas residentes y sus familias. Sin embargo, no se les respetó este
derecho, ya que se tuvieron que enterar de la noticia por la prensa el 20 de
junio, cuando la residencia ya llevaba 15 días con la autorización vencida. La
información escrita fue aún más tardía, ya que se produjo en el mes de julio,
cuando ya se habían dado los primeros pasos para el desalojo.

Debemos señalar, por tanto, que la información dada a las personas mayores
residentes ha tenido varias deficiencias, tanto en lo relativo al momento en que
se ha comunicado a aquéllas la decisión de cierre como al modo en que se ha
hecho. Hubiera sido deseable que este asunto hubiese tenido un tratamiento
distinto, que el proceso hubiese sido más abierto, más participativo, más
transparente y más cercano para con las personas mayores afectadas.
Pensamos que actuaciones como la que nos ocupa no contribuyen a la
estabilidad y tranquilidad que necesitan nuestros mayores y que, precisamente,
eso es lo que buscaban al ingresar en la residencia.

Por otra parte, la comunicación de la noticia del cierre y del consiguiente
desalojo vino acompañada de la comprensible inquietud que produjo en el
colectivo afectado una dispm,ición del contrato de novación, de donde cabía
deducir que si devenían en personas dependientes tras la ejecución de las obras
para la construcción del nuevo edificio no podrían volver a la residencia.

Efectivamente, el contrato de novación que debran firmar los residentes
establecía esa condición para volver al nuevo centro, pero lo expresaba de una
mánera no muy clara, al indicar que esa posibilidad "...queda condicionada a
que... siga cumpliendo... con los requisitos médico-sanitarios que fueron
tenidos en cuenta para dicho ingreso ", así como a que "suscriba el nuevo
contrato tipo de la residencia Reina de la Paz asumiendo sus normas de
funcionamiento ".
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Lo anterior sURonía una contradicción con el contrato que se había firmado al
ingresar en el centro, en el que la residencia se había comprometido a prestar
"... el grado de asistencia que, por sus características de dependencia física o

psíquica requiera... ". y ello "por el plazo de tiempo indefinido". Este contrato
de novación causó un fuerte malestar en la asociación Ohianka y constituyó
uno de los motivos principales de disconformidad con el proceder de la BBK.

Nos congratula saber que, pocos días antes del 2 de diciembre, este aspecto
del retorno se ha solventado de manera favorable, ya que la BBK ha aceptado,
según las informaciones .que han trascendido, que puedan volver todas las
personas que han de abandonar el centro, así como la no necesidad de
suscribir nuevo contrato, manteniendo la vigencia del anterior.

Las personas mayores constituyen uno de los colectivos de atención especial
para esta institución del Ararteko, dada su situación de gran vulnerabilidad. Por
eso, creemos que es importante que las actuaciones que afecten a este tipo de
personas estén guiadas por pautas que les aporten seguridad y estabilidad ­
física y emocional- y que respeten sus ritmos particulares al tiempo que no
produzcan alteraciones significativas en su equilibrio psico-emocional y en su
bienestar. Lamentamos tener que decir que esas condiciones no se han dado
en este caso.

Reconocemos el derecho de cualquier entidad titular de un centro residencial a
adoptar las decisiones que considere más adecuadas con relación al mismo,
siempre y cuando las mismas se ajusten a lo establecido por el ordenamiento
juridico así como a las normas contractuales existentes en su caso, condiciones
a las que debemos añadir, desde el prisma de la máxima protección a las
personas vulnerables, las normas éticas relativas a la buena práctica y a una
atención diligente y adaptada a las circunstancias de cada persona durante el
proceso de adopción y notificación de esas decisiones. Por consiguiente, no
cuestionamos la capacidad de la BBK para decidir sobre el futuro de la
residencia Reina de la Paz, incluyendo su cierre y la ejecución del proyecto de
construcción de un nuevo centro. Pero debemos reconvenir a esta entidad por
no haber obrado de la forma en que debió hacerlo.

En la oferta que la BBK hizo a las personas residentes la entidad asumía
algunos compromisos que resultaban lógicos, puesto que la decisión de cierre y
sus consecuencias no eran atribuibles a los residentes. Nos referimos, entre
otras, a las siguientes cuestiones: hacerse cargo de los gastos de traslado,
respetar al precio del servicio, procurar que se mantengan las relaciones
establecidas, etc. Pero, por el contrario, dicha oferta obviaba otras cuestiones
que resultaban de vital importancia para garantizar la debida protección de las
personas mayores, como el mantenimiento del entorno familiar y social,
especialmente de las personas autónomas con vida social fuera del centro y el
retorno de las personas dependientes..
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6.- El análisis de lo acontecido en la residencia Reina de la Paz nos ha llevado a la
necesidad de plantearnos una reflexión en relación con algunos aspectos de la
normativa aplicable con el fin de mejorarlos cara al futuro.

6.a) Una vez tomada la decisión del cierre, se comunicó ésta formalmente y
por escrito a la Diputación dos días antes de que venciera definitivamente la
vigencia de la autorización provisional en vigor. A este respecto, el Decreto
41/98, en su artículo 3.1.bl, cuando indica la necesidad de comunicar el cese
del servicio, no establece para ello ningún plazo. Sin embargo, creemos que
sería deseable adoptar y comunicar a la Administración competente una
decisión de tal envergadura con una determinada antelación a la fecha de
cierre, en cualquier caso bastante superior a la que se ha dispuesto en este
caso, con el fin de gestionar debidamente la comunicación de dicha decisión a
las personas usuarias.

Disponer de un plazo amplio facilitaría la necesaria información a las personas
afectadas y daría un margen suficiente para que las personas usuarias pudieran
comprender la medida y sus causas y ·Ia fuesen asimilando con tiempo
suficiente, pensando en las posibles alternativas que se .les presentaran para
elegir con mayor seguridad lo que más les conviniera y se fuesen organizando
para cuando llegase el momento de dejar el centro.

En ese sentido, pensamos que sería conveniente que normativamente se
señalase un plazo razonable que exigiese comunicar el cese del servicio a la
Administración con una determinada antelación.

6.b) Igualmente, sería deseable que esa comunicación de cese comprendiera un
compromiso de informar de la medida a las personas usuarias, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 5.5. del D. 41/98. Este aspecto nos parece
importante porque puede evitar el surgimiento de muchas situaciones
conflictivas, que habría que evitar.

6.c) Las medidas propuestas, que someteremos a la consideración de la
administración competente, garantizarían, a nuestro juicio, que los procesos de
desalojo de un centro, por cese de su actividad, se desarrollasen en un clima de
normalidad y con ritmos adecuados a las circunstancias de las personas
mayores residentes, haciendo uso además de los cauces de participación
previstos en la norma, procurando que las cosas se hagan buscando la
satisfacción de las personas afectadas.

Conclusiones

1.- La Diputación Foral de Bizkaia ha actuado conforme a lo dispuesto en la
normativa vigente, requiriendo la realización de las obras y otorgando
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autorización provisional de funcionamiento. El 4 de junio pasado concluyó
definitivamente, el plazo que contempla el Decreto 41/98 para la adecuación a
los requisitos exigidos, que permite obtener la autorización de funcionamiento.
A partir de esa fecha, el centro disponfa de un plazo, que finalizó el 2 de
diciembre, para el cierre.

2.- La legalidad ampara a la entidad BBK para llevar a cabo el proyecto de derribo
del centro Reina de la Paz y construir una nueva edificación. Ahora bien, la
gestión que ha conducido al cierre de la citada residencia no ha sido la que
hubiera sido deseable, teniendo en cuenta que las personas afectadas por la
decisión de cierre son extremadamente vulnerables, y debemos censurar por
ello la actuación que ha tenido la BBK.

La decisión de cierre de una residencia de personas mayores requiere un
proceso llevado con extrema sensibilidad y cuidado hacia las personas
residentes en el centro, que es su hogar. Además, requiere una protección
máxima de sus derechos a la integridad ffsica y moral, a su salud y a su
bienestar. En el caso analizado no se ha actuado con la diligencia debida, que
hubiera sido la esperada de una entidad con una obra social comprometida con
colectivos vulnerables, como es el de las personas mayores.

La BBK ha dispuesto de un dilatado periodo de tiempo de nueve años para
adecuar las condiciones de la residencia Reina de la Paz a las condiciones
prescritas en el Decreto 41/1998 y para gestionar, de conformidad con el
mismo, aquel proyecto que considerara más oportuno, de manera que dicha
gestión se pudiera llevar a cabo sin sobresaltos y a un ritmo razonable. Esa
entidad sabfa, al menos desde abril de 2006, que el plazo del 4 de junio de
2008 era definitivo e improrrogable y, en consecuencia, podfa y debfa haber
actuado con mayor diligencia y antelación para con las personas residentes con
respecto al momento y al modo de comunicarles el cierre del centro y de
gestionar con ellos dicha decisión. Ello muy probablemente hubiese evitado, o
cuando menos aminorado, la situación de preocupación y desconcierto que han
vivido muchas personas mayores, a quienes todos tenemos el deber de apoyar
y proteger.

3.- Una actuación conforme a las reglas de una buena práctica exigible a cualquier
entidad que gestiona servicios y recursos destinados a personas necesitadas,
sobre todo cuando éstas son vulnerables, demanda en los supuestos de
cambios en la prestación del servicio una gestión clara y transparente de la
información, garantizar el mantenimiento de las condiciones del servicio, la
protección máxima de sus derechos y la formulación de propuestas de traslado
a otros centros con antelación suficiente, con la participación de las personas
usuarias y con las garantfas debidas. En el caso que nos ocupa, entendemos
que la actuación de la entidad gestora de la residencia Reina de la Paz, además
de lo antedicho, deberfa garantizar, en la propuesta que formuló a los
residentes, el retorno, sin excepciones, de todos ellos, un realojo que procurase
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el mantenimiento del entorno familiar y social de cada uno de ellos y aquellas
otras medidas que ayudasen a mantener viva, en lo posible, la vida llevada en
la residencia. .

4.- Nos congratulamos de que, finalmente, se haya alcanzado un acuerdo entre la
BBK y la asociación Ohianka, el cual lo valoramos positivamente. Si bien no
conocemos los términos precisos de dicho acuerdo, por haberse suscrito en el
momento en el que se estaba redactando esta resolución, parece que recoge
los puntos relativos a las garantías específicas referidas en el apartado anterior.
En todo caso debemos solicitar a la· BBK que se esfuerce por hacerlos
efectivos.

5.- Entendemos que sería conveniente que se introdujeran algunas modificaciones
en el mencionado Decreto 41/1998; en concreto: al la fijación de un plazo de
obligado cumplimiento entre la comunicación de cierre de un centro de
residencia de personas mayores a sus usuarios y la ejecución del mismo al
vencimiento de la autorización, y b) el compromiso de informar de ello a las
personas usuarias, con antelación suficiente y con la máxima protección a sus
derechos y a su bienestar.

Vitoria-Gasteiz, 9 de diciembre de 2008
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